
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 201900178 00 (C2019000178) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 15 de febrero de 2021, 
informando que no se ha dado impulso al proceso, encontrándose pendiente 
acreditar la publicación de la valla. Favor proveer. 

 
 

JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte 
demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 11 de septiembre 
de 2019, dentro del término de treinta (30) días, esto es, acreditar la instalación de 
la valla conforme lo ordenado en el numeral 2° del referido auto, so pena de dar 
aplicación a lo previsto en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 317 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez 

 

Firmado Por: 

 

GABRIEL DARIO HINCAPIE ORTIZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL GACHANCIPA-CUNDINAMARCA 
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